
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Expediente: 2023-00483 
 
Previo a fijar caución para el decreto de las medidas innominadas 

deprecadas por la parte actora, el Despacho requiere al apoderado de la 
demandante para, 

 
1.- Que aclare la medida cautelar solicitada en el numeral 12.2.1041, en 

el sentido de indicar cómo podrá materializarse la abstención allí contenida.  
 
2.- Que dilucide la medida cautelar pedida en el numeral 12.2.1072, 

precisando cuáles medidas habrán de adoptar sus destinatarios para 
cumplirla. 

 
3.- Que indique completamente los criterios, datos y estadísticas que 

deberán contemplarse para la imposición de la respectiva caución, de 
acuerdo con el numeral 12.1.1123. 

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
(2) 

 
  

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C.  

  
La providencia anterior se notifica por 

anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 009 
fijado el 29 de enero de 2024 a la hora de las 

8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar  
 Secretario  

Car 

 
1 Cuaderno 1, archivo 6, fl 38 
2 Cuaderno 1, archivo 6, fl 38 
3 Cuaderno 1, archivo 6, fl 37 
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